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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Circula?' N úm . g.

En lodos tiempos ha sido igual la suer
te de los pueblos, cuando del estado de 
atraso y abyección en que se les tenia, han 
pasado á otro de mas brillo y esperanzas. 
Esta situación de adelantos y mejoras ha in
fluirlo de ordinario en las de las artes y 
ciencias, que siempre siguen la razón di
recta de los progresos de la civilización y 
cultura. La época es á proposito para dar
la entrada con el estudio de la buena lite
ratura; y no era posible que descuidase 
aprovecharla quien tan sinceramente es 
adicto á sus ventajas por intimo convenci
miento.

Asi que resuelto á fomentarla con todo 
C1 interés y premura que ecsige la im por
tancia de su obgeto, ha decidido esta Auto
ridad apresurarse á form ar el proyecto del 
establecimiento de un Instituto, de 2a. en
señanza en la Capital de esta Provincia, pa
ra proporcionarla los beneficios que de la 
misma han de resultar; y son sin duda, los 
que afianzando con la educación las costum
bres, han de formar la base sólida del amor 
a la Patria y de su futura prosperidad.

El program a de este naciente Instituto 
está reducido á plantear en el suprimido

Convento de S. Agustín de esta Capital, una 
Cátedra de Gramática castellana, otra de 
La ti ni lad; una de Matemáticas puras y tres 
de Filosofía, en las que se enseñarán las 
asignaturas prevenidas por el Plan de Es
tudios vigente; advirtiendo que al fin del 
año escolar se verificarán los ecsámenes, y 
con arreglo á  ellos se librarán las m atri
culas á los alumnos, con la correspondiente 
calificación que hubiesen merecido, para 
que presentadas en cualquiera otro Estable
cimiento literario puedan continuar su car
rera.

Las personas encargadas de los varios 
ramos de enseñanza, son dignas del general 
aprecio por su conocido mérito científico, 
moralidad y patriotismo; nó debiendo om i
tir que las destinadas á las Cátedras de fi
losofía han tenido la propiedad de ellas en  
el célebre Seminario de S. Fulgencio de 
Murcia; y esto solo basta para form ar su 
especial recomendación.

Presentado á la Junta provisional de 
Gobierno de la Capital el proyecto de este 
Instituto ha sido admitido y aprobado por 
la misma con la mayor aceptación, como 
era de esperar de su decisión por Jas cien
cias y literatura, y distinguido celo por su 
propagación. E n  su consecuencia lo ha re 
cio lid o á la Dirección g en e ra l  de in stru c
ción pública para que prestando á sus dé
seos la anuencia de que no se duda, pueda 
desde luego llevarse á efecto en los term i 
nos que se halla redactado; no de otro mo
do que aconteció en Murcia, Cáceres y Tp-
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déla c u a n d o  log ra ron  la instalación de igual
Enseñanza. .

E l día en  que se haya de efectuar la
deseada ap ertu ra  la de de esta Capital para e 
pfoesimo curso de 1840 á 1841, se a n u n -  
ciará sin dilación por medio del P en o - 
díco oficial de la provincia.

Al manifestarlo asi á los Alcaldes co n s- 
titucionales y A y u n ta m ie n to s  de la misnia, 
estaría demás que m e detum ese a esph 
caries las incalculables venta,as que ha de 
producir el E sta b le c im ie n to  de que se ira

porque según su ilustración e ínteres 
por la ¿ u s a  Nacional, deben estar persua
didos que sin  el im ponderable beneficio de 
la educacioh, son de ordinario vanas cuan
tas mejoras se inlentan. Y por ello m ere
cerá señaladas distinciones de parto del G o- 
Gibicrno de S. M. y mias, el que mas se 
acredite y sobresalga en p ro m o v e rá  por 
cuantos medios estén al legitim o alcance 
de sus atribuciones. Albacete 18 de Oclu- 
b re  de 18 4o.—Diego M onioya.

J U N T A  P H .O 'V IS IO N A U
b e  g o b i e r n o  

D E  DA PR O V IN C IA  D E  ALBACETE.

C irc u la r  n ú m .  1 0 .

E s ta  J u n t a  P ro v is io n a l d e  G o 
b ie rn o , co n  el o b g eto  de so c o rre r  
ni v a lie n te  e je rc ito  q u e  ta n to s  d ías 
de g lo ria  h a  d ad o  á  la  P a t r ia ,  y  con  
el de q u e  al m is in o  tie m p o  cese la 
escandalosa c s tra c c io n  q u e e n p e rp n -  
eio de los in te re se s  del E s ta d o  se es- 

v e r i le a n d o  d e  la s  sales a lm a c e -  
n ad a s  en  el sa lero  n a c io n a l de l  e  
m illa, h a  acordado c o n fe r ir  co m i
s ió n  á D  A n to n io  N a v a rro  M a r t í 
nez v ec in o  de la  V illa  de V iveros, 
p ara  q u e  b a jo  las co rrespond ien tes 
g aran tías , rea lice  la venta, de j o o o  
fanegas de S a l e n  el c itado  Salero  
de P in il la ,  á  el p rec io  de 20 rs, fa-

&R o  q u e d e  acu erd o  de la J u n t a

se hace saber al pub lico  p a ra  su 
in te lig en c ia  y conocím ien10 = A l
ba  ce te 13 de O c tu b re  de 184.0.=  
José A lfa ro  S andoval, P residen te . 
= M a n u e l  R o d ríg u ez  de V sra , Se
cretario .

O Ira núm. 11

T en ie n d o  n o tic ias  esta C orpo
rac ió n  de q u e  los p ro d u cto s del 
D iezm o del año  procsim o pasado y 
el del 4  p o r  g del presente, se lia n  
tra ta d o  de o c u p a r  po r personas n o  
au to rizad as  p a ra  ello, in te n ta n d o  
darles d is t in ta  in v e rs ió n  de aq u e lla  
á  q u e  e s tán  destinados, ha acorda- 
dado d ir ig irse  á todos los A y u n ta 
m ie n to s  y J u n ta s  P rov is ionales de 
G o b ie rn o  de la P ro v in c ia , p rev i-  
n ic n d o ic s  q u e  bajo  n in g ú n  p re te s- 
io  p e r m i ta n  n i  to leren  q u e  los re- 
íe rid o s  p ro d u c to s  se c s tra ig an  de 
los recolectores; s in  perju ic io  de lle 
v a r  á efecto lo o rden ad o  en  la  C ir
c u la r  del i 3 del presente, in se r ta  
cm el B o le tín  O ficial n u m e ro  G. 
D ios g u a rd e  á  V . V. m u ch o s años 
A lbacete  iG de O c tu b re  de 1840. 
_ g y  p .  José  A lfa ro  S an d o v al M a
n u e l R o d ríg u e z  de V e ra  S ecrre la
cio in te r in o .= S e f ío re s  P resid en tes  
y  A y u n t a m i e n t o s  co n stitu c io n a les  
de esta p ro v in c ia .

IN T E N D E N C I A  D E  R E N T A S  D E L A

P R O V I N C I A  DE ALBACETE.

i ■■ i y1 i
E n tera d a  la  Excama. J u n ta  provisional del* S

de D. D o m i n g o  l e n a 1 i
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|  5 Bruno JMaria 0 \  íes.

COMISION DE LIQUIDACION DE SU U I- 

nisxkos M  D=

giSÉil
*  
* S o  de II M , Angel Fresnedo.

Mi naya- 
Mahora.
Alm ansa.
Casas Ibaíicz.
Abengibr.e.
Nerpio.
Casas de Bes.
Oii tur. 
lietov.
Pozuelo. _
Casas de Juan TSuucz.
Yesie- . ,
Ossa de Montiel.
Tobarra.
La Borla.
Bonillo-

e o f t e  -de Lázarq.
Muñera.

S a lo b re .

A lbacete  17 ele O ctubre ele iSúo-

En los números 5, y 6, de los Boleti
nes oficiales, 110 se habla ele. la cooperación 
del Reverendo Clero á los obsequios pres
tados al He roe Pacificador de la Nacioñ 
Española, y Excelentísimos Ministros nom 
brados por Si E., por no haber tenido los 
redactores una esposicion de los hechos re
lativos al intento. Ahora que se tiene, se 
pone á conocimiento del público, que asis
tieron el Reverendo Clero y Párroco de 
la iglesia de esta Capital, á la entrada del 
Inclino General ESPARTERO, y honorable 
comitiva en su alojamiento, en cuyo acto 
presentó el Párroco á S. E. un  Him no que 
compuso en su loor, impreso de orden, y 
á-espensas de la Excma. Junta de G obier
no de la provincia, dirijiendole la si
guiente alocución. »Suplico á V. E. m e 
honre aceptando esta manifestación de m is 
sentimientos, que he tenido el acierto de 
esplicar en ellos los de las autoridades, cor
poraciones. y ciudadanos de esta capital, y 
no temo aventurar el decir que de la pro
vincia entera.” S. E. recibió el Himno con 
el agrado, y modestia propios de su alma 
grande, y generosa. Entrado ya en la sa
la después que le mostraron sus respetos 
los Señores Presidente de la Junta dê  Go
bierno, y Gefé Político, y les contesto lle
nándoles de la mas honorífica satisfacción, 
continuó el Párroco. »Los votos constantes 
de este Clero leal, se han dirijido al E te r
no, por la prosperidad de la Patria, consoli
dación de su libertad, su independencia, 
seguridad del trono de Isabel II, y triu n fo  
de los defensores de tan caros objetos, en
tre los que cuenta a A . E. el primero. Ru
gamos al cielo que os conceda la sabiduría, 
valor, y prudencia necesarias para coronar 
la obra comenzada.” Contestó con mágestad, 
>7 dulzura. ->f Espero que el Reverent o Gle-
m  en u n ió ú co n m  Párroco,.contmue dan
do tal ejem ploid puéMo/ñispirandole 1^ 
ideas que .sugiere Ia Religión, de. .XH--. - »• 
C. bien esplícit¿ en el Santo Evangelio, ,de 
amor á la patria, respeto al trono legitimo,
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y fib e rtad , que bien en te n d id a n o p u g n a , 
antes bien está conform e con ios principios 
religiosos.=G oncluidas ias arengas, y c u m - 
piidas p o r 8. E. ias atenciones debidas ai 
concurso de ciudadanos que ie felicitaba, y 
prodigaba los vivas, y aclamaciones p ro d u 
cidas p o r el mas fervoroso entusiasm o, se 
sentaron  á ia mesa ios Excelentísimos via- 
geros, acom pañándooslas autoridades, y 
notabilidades de ambos sexos de la capital, 
á quienes ios ilustres personajes m ostraron 
la mas espresiva g ra titu d ,am a b ilid ad ,y d u l-  
zura. P or conclusión del banquete, fue in 
vitado el Gura Párroco á b rindar por 88. 
EE. cediendo fácil á los deseos de su am i- 
g o e l  8eñor Gefo Político D. Diego M on- 
toya. P rim ero  brindó  por el ínclito vence
do r d eE ucbana , Morella, y Berga, que se 
bailaba rodeado de ias bellas, y fueron 
agradablemente sorprendidas, dirijiéndolas 
lap a lab ra  en ia siguiente cuarteta.

Toma, concurrencia bella,
Y p o n co ro n as  de gloria,
Al g ran  D uque de M orella,
Al Genio de la Mictoria.

B rindó después el m ism o Párroco por 
io s8 eñ o res M inistros con ia siguiente oc
iaba.

La Patria cara, en su a u silio  os llamai 
E n  su nom bre, Gristina, Excelsa Augusta, 
Muestra prudencia, y luces boy reclama. 
M uestro leal servicio exije justa.
Del fuerte, patrio  am or la ardiente llam a 
Epte ai vil, cobarde siervo siem pre asusta. 
Gsfonfo ingenuo vuesfrom inisterio ,
Y d é á  G o n stitu c io n ro b u sto im p erio .

F inalm ente brindó  p o r ei 8eñor G e- 
n era lL in ag e .

jE ib resl ostentad coraje, 
A lie n tra sy o c o n  dulce calma,
R indo el corazón, y el alma 
Al 8ecretario Linaje.

D anecesidad de m archar á Almansa 
^ E x c e le n tís im o s  viajeros, obligó á desha
cerse tan g^ata sociedad, dejando esta ca- 
pda^ satisfecha placer, y gloria de ha
ber hospedado en su r e c in to ,á lo s p r im e -
rospersonajes  de la la c ió n .

DE GRANADA.

^prOcsimándose el día de la apertura 
de esfo Establecimiento, y habiéndose de

dar p rin c ip io á  laenseñauza q u e e n é l s e  
presta, creo de m i deber, escitar y aun
e o m p e le rá re e ib ir ia á fo s  cursantes de es
ta Universidad, removiendo en el circulo 
de la ley cuantos obstáculos se o p onganá  
ella. Es sabido s in g u e  necesite demostra
ción, q u e la  falta d e a s is te n c ia á la sa u la s , 
ese l  fundam ento de la ignorancia d e a l-  
gunos escolares; ignorancia que sienten al
tiem po d é lo s  ecsámenes generales,yal re
cibir los grados académicos, y que h a n d e
llorar vivamente cuando concluida su c a r-
rera e n tr e n a  ejercer la profesión á oue 
se bayan dedicado Por estas consideracio
nes, y para n o d e fra u d a r  tampoco qor mi 
parte las esperanzas de los padres que m an
dan á sus hijos para que se in s tru y an en  
este Establecimiento, n i e l  venturoso por
venir que la patria se prom ete de la ju
ventud estudiosa, estoy decidido á hacer 
efectiva la a s is te n c ia á  las aulas, valiéndo
me para ello de los medios coercitivos, que 
señala la ley; y en su consecuencia pre- 
v c n g o á  to d o s lo sc u rsan te s  de esta U ni
versidad;

t^ue desde el dia de Uctubre 
em pezarán las esplicaciones en todas las 
clases del Establecimiento

2A t^focdesde dicho d ia se  contará la
asistencia á las m ism as.

^  t^ue pasado el 4 de N ov iem bre
té rm ino  im prorogable de la matricula B
sonal, haré una visita g en e ra la  todas^Us
clases, y en ella se destinarán al cursillo 
á todos aquellos que hasta entonces no se
hubiesen presentado.

Y 4B G ^ P ^ é o s a l g u n o s  dias, y e n  
lo ssucesivosde  to d o e l cu rsó se  repetirán 
con frecuencia las visitas, quedando desde 
luego al cursillo, ó perdiendololos Estu- 
d ia n te sq u e  respectivamente hubiesen co- 
m etido las faltas que para ello señala el 
plan general.

E o q n e  aviso á todos los escolares de 
estacasa, por medio del presente, p rom e
tiéndom e de su aplicación, y a u n d e s u  Ín
teres personal, queme  evitarán el disgusto
de llevar a c a b o  e l s i s t e m a q u e  he trazado,
y que de otro modo será inalterable. G a 
nada y Uctubre 8 de r8 4 ^ ^ J o s é  Pareja, 
M ice-Éector.=José F e r n a n d e z  Guevara,
secretario.

Im prenta de Uerrero-PedronyGom pañfa.
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SUPLEMENTO
■ - • ■ ■ ' --

AL BOLETIN ESTRAORDINARIO DE ALBACETE,

DEL MA11TES 20  D E OCTUBRE DE 1 8 4 0 .

a r t i c u l o  d e  o f i c i o .

JUNTA PROVISIONAL
d e  g o b ie r n o  

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

E sta Corporación en el m om ento de estar 
constituida en sesión, ha recibido por esiraordi- 
nario la siguiente com unicación, 
t «M inisterio de la Gobernación de la P en ín 
s u la .= C ir c u la r .= L a  regencia provisional del 
reino con fecha de hoy se ha servido dirigirm e
i-l decreto siguiente. L a  necesidad en que la
Nación se encontró de oponerse á que se a t ro -  
l l l á r a n  sus derechos, y  consumase la in frac- 
’ de la Constitución que ella misma se había 

cm" coSLa de tantos sacrificios sostenido,
V ' limar á que no solo en las capitales de pro-

m undo entero de que la España sabe acometer 
^  llevar á cabo grandes empresas; con d igm - 
L  , con nebleza, y  sin permitirse los escasos 
«r-ie'en otras naciones h a n  acompañado siempre 
á sus oscilaciones políticas. Pero la necesidad so-
in nudo autorizar semejante medida, y  menes- 

. cs que cese, habiendo aquella desaparecido. 
l0A  ‘ la centralización bien eniidas son

el estad 1 consecuencias lam entarán m u y
co m p le ta  J ¡sm0S que por una equivoca-

Cant basta ahora han tenido, ya pa ra  inform ar 
q.Uro b ie rn o  sobre sus actos, ya  para  prestarle

a r d e : r : 'T " %
C‘a - mbien interesado en que den cuentas de 
eSU -Tministracion, porque nada deberá contri-  
su actm neutralizar las acusaciones d e q u e  
hu ir  tanto como que aparezcan el desin-
puedan  se b   ̂ hayan manejado y  dis
tares y pu ré * - áI)lic0S. Teniendo todo esto
tribuido los Herencia provisional del rei-
eo considera con. la 1 |  Isabel I I ,  se h a
no en nombre de 3- 1Ul 
s e r v i d o  decretar  lo que sigue.

Artículo 1." L a s  Juntas creadas cu las capt- 
salcs de provincia continuarán hasta que o l ía

cosa se determine, como ausiliares solo del gobier
no, y para desempeñar cua lesquiera encargos que 
este crea oportuno confiarles, volviendo p o r  con
siguiente todas las autoridades que  h o y  lo  son, 
al desempeño del lleno de sus funciones re s 
pectivas.

g.° Las juntas creadas en todos los dem as 
pueblos de  la m onarquía  cesarán desde que se 
reciva este deéreto.

3.° U nas v  otras rem itirán  a l ministerio de 
la Gobernación noticia circunstancia ( y  en p a 
pel separado las respectivas á cada una de las 
secretarias del Despacho) de las determinacio
nes que h ay a n  adoptado, d e  los empleados se
parados, y de los que puedan  h a b e r  nom brado, 
acompañando relación docum entada de  los m é
ritos y  circunstancias de estos últimos, á fin de 
que el gobierno respetando en todo aquello  que 
esté dentro de la esfera de sus atribuciones, co
mo está resuelto á hacerlo, sus actos que no es
tén en abierta contradicción con los principios 
de justicia, pueda rep a ra r  a lguna injusticia que 
tal vez se hay a  cometido, como lo exigen el 
decoro y  probidad de los individuos que lian  
compuesto las mismas juntas, y  lo desearan sin 
duda  al term inar la  misión que h a n  desem 
peñado. . . .

Las autoridades administrativas de  
las provincias ecsaminarán las cuentas q u e  la s  
mismas juntas deberán rendir ;  y  si contra to
d a  esperanza hubiese en ellas algo por qué 
no pudiesen pasar, las rem itirán  al gobierno 
por  el ministerio de  Hacienda p a r a  la  reso
lución conveniente.

5.° Las actas y  papeles de  las juntas 
que concluyen p a s a r á n  á las de las capitales 
donde se conservarán hasta  que cesen; en cu
yo caso se les d a rá  como á los de ellas el 
correspondiente destino. Tendréislo entendido 
y  lo comunicareis á quien corresponda. E n  
Valencia á 1 4 dé octubre de 184 0 .= M  ictoria. 
F e r re r .— Gómez.— Chacón.— Cortina.—— B rias. 
Lo que de órden de la misma Regencia t ras 
lado á V. S. para  su inteligencia y  cu m p l i 
miento. Valencia 15 de octubre de 1 8 4 0 . =  
M anuel Cortina.— Señores de la  J u n ta  p ro 
visional de gobierno de la  p rov inc ia  de Al
bacete.»

Y en su v ir tu d  ha acordado  pasarlo a 
V. S. á fin de  que en  unión con las demas 
recibidas de la  Regencia p r o v i s i o n a l  del reino, 
se sirva m an d a r  se inserte en el boletín ofi
cial con la posible b r e v e d a d  p a ia  os e lec 
tos consiguientes. Albacete SO 1 e oclu h re  de 
1 84O.— A la una de la tarde. C. P .= J o s é  
Alfaro S a n d o v a l .= J u a n  García González, se
cretario.
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Ministerio de la  G obernac ión  de  la  p e -  
n in s u la .^ G i r c u la r .  P o r  decreto  de 1 3 d e l  ac 
tual se b a  serv ido  la  R egencia provisional d is 
p oner  q u e  se p roceda  á la renovación d e  las 
diputaciones p rov inc ia le s  en su t o t a l i d a d , r e s 
tab lecer las  reg las  conform e á la s c u a le s  debe 
esto verificarse. A l  co m u n ica rá  Y . 8 .  e s t a d e -
t e r m in a c io n n o  puedo  menos de e n c a r g a r l e m u y  
en carec id am en te ,  que siendo la vo lun tad  de 
la  R egenc ia  q u e  la opinión se manifieste l i 
b re m e n te ,  á fin d e q u e l a  elección sea l a v e r -  
d a d e r a  espresioa de la  v o lu n tad  general,  d e 
b e r á  em plear todos los medios que  están a l  
alcance de su au to r id a d  p a r a  q u e  los electo
res todos d e e s a p r o v i n c i a ,  cu a lq u ie ra  q u e s e a  
su m atiz  político, p u e d a n e m i t i r s u s  votos sin 
temor de coacción, violencias, ni n inguna  o tra  
consecuencia q u e  p u e d a  re trae r lo s  de  acercar
se á las u rn a s  electorales; l im itando  su i n 
tervención en  todos los actos p repara tivos  de  
la  elección V en  la  elección m ism a á cu id a r  
d e  q u e  se c u m p la e s t r i c t a  y  rigorosamente la  
l e v ,  y  qvm se r e s p e tó la  l ib e r tad  que  tan esen
c ial es p a ra  que  les pueblos  p u e d a n e je r c e r  
tan  precioso derecho, de  modo q u e p r o d u z c a  
los sa ludables  resu ltados  q u e  la  ley  fu n d a 
m en ta l  se h a  p ro p u es to  ob tener .  A si como 
serv irá  á Y. 8. de  recom endac ión  q u e  no se 
separe d e  esta l inea , q u e d e b e s e r  s iem p re  la  
de l  gobierno, cu an d o  se t r a ta  d e  q u e  l o s p u e -  
b los e jerzan  sus derechos  constitucionales, la  
R egenc ia  está re su e lta  á  no  d i s im u la r  c u a l 
q u ie r  fa l ta  sobre este p u n to  p o r q u e e n  la  n u e 
va era  que ,  te rm in a d a  la  g u e r ra ,  p rinc ip ia ,  
desea q u e  la  co n s t i tu c ió n  sea u n a  v e rd a d ,  y  
q u e  los pueb los  conozcan y  se p e r su a d a n  d e  
q u e  en vez d e  ser sus enemigos e l gob ierno
y  l a s a u t o r i d a d e s q u e e n l a s  p rov inc ias  lo  r e 
p resen tan ,  se desv iven  p o r  su  b ienes ta r ,  re s
p e tan  como d eb e n  sus derechos ,  y  le s d is p e n  
san to d a  l a p r o t e c c i o n  q u e  necesitan  p a r a  que  
l o s e j e r c i t e n c o n e n t e r a l i b e r t a d .  D e o rden  de
la regencia  lo  digo a V. 8 . p a r a  su conoci
m ien to .  B ies  g u a rd e  á Y. 8 . m uchos  años.
Y a l e n c i a y o c t u b r e f d d e l d ^ d . — M anue l  Gor-
tina .— s e ñ o re s  d e  la  J u n ta  p rovis ional d e  go
b ie rno  d e  la  p ro v in c ia  d e  A lbacete ,

SEC R E TA R IA  D E LA AUDIENCIA
TERRITORIAL DE ALBACETE, 

Circular.
E l escelentisimo Señor M inistro de gra

cia y justicia, acaba de com unicar á esta 
Audiencia Territorial la Real o rden  si
gu iente.

"A l encaigarm e en la noche de ayer 
del m in iste rio  de Gracia y Justicia, cuyo 
desem peño se sirvió confiarme la augusta 
Reyna G obernadora, por decreto de 3 del 
corriente, he tom ado  sobre m i el grave 
p e ro  necesario d eb er de velar con firm e 
decisión y con atención constante para que 
se satisfaga la prim era necesidad de los pue
blos, la que constituye con m as eficacia á 
m antenerlos en  paz, á conservar el orden  
público y á p ro teger la seguridad personal,

la propiedad y los demas derechos legíti
mos que la Constitución del estado ofrece 
y garantiza.=Y o he de procurar cumplir 
esta sagrada obligacin hasta donde alcancen 
mis débiles fuerzas, pero la misma obliga
ción pesa mas inmediata y directamente 
sobre los Magistrados y Jueces, cuyas san
tas y delicadas funciones requieren una la
boriosidad constante, un  estudio continuo, 
u n  celo no interrum pido, una pureza sin 
mancha y u n  ardiente am or á la Justicia 
que es la prim era de las virtudes, ó por 
mejor decir el compendio de todas.=Los 
Magistrados y Jueces que acrediten mejor 
estas cualidades, deben contar con la m a
yor consideración del Gobierno, para el 
cual n inguna recomendación ha de ser tan 
poderosa como el buen desempeño de las 
funciones que aseguran la recta y pronta 
adm inistración de Justicia. Lo que comu
nico á V. S. de real orden para su inteli
gencia, la de este T ribunal y la de los Jue
ces de su T erritorio  = D io s  guarde á V. S. 
muchos años. Valencia 10 de octubre de 
i 84o .= A lvaro  G óm ez"

A cum plim entada por este superior 
T ribunal la comunico á VV de su orden 
para su inteligencia y efectos consiguientes,

Dios guarde á VV muchos años. Car
tagena 17 de Octubre de i 84o .= L u is  Vi 
cén.=Señores Jueces de i.a instancia de la 
Provincia de Albacete.

U N I V E R S I D A D  L I T E R A R I A  D E  V A L E N C IA

C onform e á lo p reven ido  en el a r t .  33  ¿ el 
reg lam en to  d e  eesámenes ap ro b ad o  p o r  S. M . 
en 6 d e  se t iem bre  de  1 8 3 8 ,  se l ian  desig
n ado  los d ias  20 y 31 corrien te  p a r a  ce
l e b r a r  en ellos los eesám enes es traord inarios  
pe r tenec ien tes  a l  curso  u ltim o; en d ichos dias 
se rán  los ejercicios p o r  escrito, y fu e ra  de 
ellos no  h a b r á  m as  eesámenes según está m a n 
d a d o  en el a r t íc u lo  4- ^bl m ismo re g la m en 
to, hac iéndose  sab e r  d e  nuevo  q u e  la  a b e r 
t u r a  d e l  es tud io  se l ia ra  el d ia  18  en la  for
m a  ac o s tu m b ra d a ,  y com enzará  la  m a tr icu la  
con a r reg lo  a l  a r t .  1 27  de l p lan  d e  estudios 
v idente. V alencia 14  d e  o c tub re  d e  1 8 4 0 . =  
M a r ia n o  Dátiles, R ector.

a n u n c i o .

Según las noteias rec ib idas  anoche p o r  la  
D iligencia d e  Valencia, e l Excelen tís im o Señorm ui
Im p ren ta  de H errero—P edron  y  Compartía.
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